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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación1. 

 

Obre en autos, la misiva obrante a folio 93,  allegada por la Notaría Novena (9) 

de esta ciudad, quedando en conocimiento de la parte interesada para los fines que 

considere pertinentes. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
1 Folio 86 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


